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Señores
RAFAEL SALINAS  ROJAS
INSTITUTO TECNICO EMPRESARIAL DE OCCIDENTE
CALLE 78  NO 28F-72
Cali

NOTIFICACION POR AVISO DE LA RESOLUCION 4143,0,21,311  ENERO 19 DEL
2015-ART 69 LEY 1437 DE 2011.

Cord¡al  Saludo,
En    cumplim¡ento  a  lo  estab¡ecido  en  el  ar{Ículo  69  de  ¡a  ley  1437  de  2011,  teniendo  en
cuenta que han pasado cinco (5) días contados a partir del envío de la citación NO oficio 561
DE  SEPTIEMBRE  10  DE  2015  y  que  el    mensajero  interno  de  la  SEM  informa  que  el
establecim¡ento   educativo   no   funciona   en   esta   dirección       para   la   correspondiente
notificación personal, este despacho procede a realizar ¡a  NOTIFICAClÓN  POR AVISO de
la  Resolución  No.4143,0,21,311  DE  19  DE  ENERO  DEL 2015,  expedida  por la  Secretaría
de Educación de Santiago de Cali.

En  consideración  a  lo expuesto,  procede  este  despacho a fijar el  presente  aviso,
con  copia  íntegra  del  acto  administrativo  por  el  término  de  (5)  c¡nco  días,  con  la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finaI¡zar ei día s¡gu¡ente
al  retiro del  mismo.

Se fija 28de 2015. Se desfija CLWbu   6    de2oi5

Se adjunta copia de la   resolución  No.4143,0,21,311  DE   19 DE  ENERO  DEL 2015.

Atentamente,

EDGAR JOSE P
Secretario de E

LANCO

Proyectó:  D¡ana Carolina  Pardo Zapata -Ha\^n,
Elaboró:  Stephany Johana Tarazona  Barbetti - l
RevisÓ:  Francisned  Echeverry Alvarez  -Coordinador lnspección y Vigilancia
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ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE  CALI
SECRETARiA  DE  EDUCAC'óN

RESOLUClÓN   No.  4143.  0.  21.  3ll

( q DE  i;\¬JO  DE  2015)
"POR MEDIO DE LA CUAL SE   CANCELA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y EL

REGISTRO DE LOS   PROGRAMAS  A LA INSTITUClÓN  DE EDUCAClÓN PARA EL TRABAJO Y
EL DESARROLLO HUMANO INST'TUTO TECNICO EMPRESARIAL DE OCCIDENTE'

LA  SECRETARÍA  DE  EDUCAClÓN  DEL  MUNICIPIO  DE   CALl,  en    ejerc¡cio  de    sus   facultades
legales, y en   espec¡al las conferidas por la Ley 115 de 1994, el Decreto 4904 de 2009 y,

CONSIDERANDO:

Que  mediante  Resolución  No 2749 de diciembre O3 de 2002,  el  Ministerio de  Educac¡Ón  Na¢ional,
rar+if¡rá  al  hA]in¡^¡hi^  J^  O^n+:^~^  .|^  ^_i:  __  _,  __ _L_  _certif¡có al Municipio de Santiago de Cali en el sector educatijo.

Que  el  Decreto  4904  de  2009  derogó  el  Decreto  2888  del  31  de  jul¡o  de  2007  y  reg'amentó  el
registro de programas de las inst¡tuciones de educación para el trabajo y el Desarro"o Humano.

Que el  aparte 3.7 del  Decreto 4904 de 2009 establece,  3.7 VIGENCIA DE  REGISTRO.  E/
t.iene. una vi_gencia de c.ir,co (5)  años,  contados a parii¡ de la ejecutor¡á-d¬I -iótó-:ci;i:i¡s;r'a
I_    _L_____       -__I?  ptprg.a,.  S.u  repoy_a.c¡ón  se  debe  solicitar ante-Ia  respectivá  secreta-r¡a -d;:É:ó:J;;;i-ó;`¿ti Y:ña
antelación de seis (6) meses antes de su vencimiento.

Que  la  secretaria  de  educación  otorgó  Licencia  de  Funcionamiento     mediante  Resolu
4143.2.21.6844 del  18 de agosto de 2009 al  lnstituto de  Educac¡ón  para el Trabajo y el  De
l     I_   ____    _   __      _

::ta:;:

No
rrollo

Humano  INSTITUTO  TECNICO  EMPRESARIAL  DE  OCCIDENTE  lpara  funci-o-n-ár-én--Ia-ó-Jíl'é-;5
No.  28 F -72 Barrio Comuneros de propiedad de Rafael Sal¡nas RoJ-as,  Nit.94.294.161-1

IQue   en   el   informe   de   visita   de   control   el   O9   de   septiembre   de   2014   se   encontró   que
establec¡miento   INSTITUTO   TECNICO   EMPRESARIAL   DE   OCCIDENTE      no   funciona íen
direcc¡ón autor¡zada en la licencia de funcionamiento.                                                                                    l

ceieig
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gistro
del

Que  una  vez  ver¡ficados  los  archivos  de  esta  dependencia  se  constató  que  no  existe
_     l l   _      _alguno   en   el   sistema   SAC   de   solicitud   de   cam-bio   de   sede   o   ¡nformación   sobre
establec¡miento del establecimiento,

Que  una  verificado  eI  Sistema  de   lnformac¡Ón  SIET  se  encontró  que  el  establecimie+  solo
matr¡culo g estud¡antes en uno de sus programas desde el momento de su expedic¡ón,

Que de conformidad con el    Parágrafo del numeral 2.4 del Capítulo ll del Decreto 4904 de 2009, si
transcu.r,ridos dos  (2)  años contados a  partir de  la  expedición de  la  Licencia de  Funcionamiento,  la
lnstitucion  no hubiere ¡n¡ciado act¡vidades académ¡cas se procederá a su cancelación.

Que la secretaria otorgó   registro de unos programas   'a lnstitución de Educación para eI Trabajo y
eI  Desarrollo  Humano  denominado  lNSTITUTO  TECNICO  EMPRESARIAL  DE  OCCIDENTE  los
cuales se relacionan a continuac¡ón.

ADMINISTRAClÓN DE SISTEMAS 4143.2.21.68484143.2.21.68454143.2.21.68474143.2.21.68464143.2.21.6849 2009/08/182009/08/1820O9/08/182OO9/08/182009/08/18
AUXILIAR ADMINISTRATIVO

AUXILIAR COMERCIO EXTERIOR

CONTABILIDAD Y FINANZAS

FABRICAClÓN  INDUSTRIAL

Que rev¡sados los archivos que reposan en esta secretaria,  se encontró que el estab'ecimie
solicitó  mediante el Sistema SAC la renovación del  registro de los programas los cuales pe,

"..>

tono.,r
auiiuiiu  iiit=uiaiiie el  oistema  oAu  ia  renovacion  ciel  reglstro de  los  programas  los  cuales  perd¡eron\h
vigencia el  18 de agosto de 2014.
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ALCALDíA  DE
SANTIAGO  DE CALI
SECRET^RÍA DE  EDUC^ClÓN

RESOLuClÓN   No. 4143.  0. 21.  3lÍ
( q DEft,l'GI  DE  2015)

"POR  MEDIO DE LA CUAL SE   CANCELA LA LICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO Y EL

REGISTRO DE LOS   PROGRAMAS  A LA INSTITUClÓN DE EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y
EL DESARROLLO HUMANO INSTITUTO TECNICO EMPRESARIAL DE OCCIDENTE"

Que en virtud de lo anterior esta secretaria,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Cancelar  la  Resolución  No.  4143.2.21.6844  deI   18  de  agosto  de  2009
^\/-^J:J-__._  __l'_  __ ___JL_  _.expedida por esta secretaria,  mediante la cual se otorgo Licencia de Funcionamiento al lnst

__  _  --.     _-`      '_    _`-`^<g\p\+\\l    \^

Educación    para    el    Trabajo    y    eI    Desarrollo    Humano    denominado    lNSTITUTO    TE
EMPRESARIAL DE OCCIDENTE

¡FÑto de
lCO

:

ARTÍCULO   SEGUNDO:   Cancelar  el   reg¡stro   de   los   programas   otorgados   a   la   institución   de
Educación    para    eI    Trabajo    y    el    Desarrollo    Humano    denominado    lNSTITUTO    TECNICO
EMPRESARIAL DE OCCIDENTE relacionados a continuación.

ADMINISTRAClÓN DE SISTEMAS 4143.2.21.68484143.2.21.68454143.2.21.68474143.2.21.68464143.2.21.6849 2OO9/08/182009/08/182009/08/182OO9/08/182OO9/08/18
AUXILIAR ADMINISTRATIVO

AUXILIAR COMERCIO  EXTERIOR

CONTABILIDAD Y FINANZAS

FABRICACIÓN  INDUSTRIAL

ARTiCULO   TERCERO.    Notifíquese    personalmente   al    representante   legal   de    la    ¡nst
educativa conforme a lo establecido en la Ley  1437 de 2011. tución

ARTÍCULO CUARTO:  Conforme con lo establecido en el artículo 74 de la ley  1437 de 2011, contra
el  presente  acto  procederán  los  recursos de  ley los cuales deberán  interponerse  por escrito en  la
diligenci9,  de   not¡{¡cac¡ón   personal,   o   dentro   de   los   diez   (10)   días   s¡guientes   a   ella,   o   a   la
notificaclon por avlso, de acuerdo a lo establecido en el artículo 76 de la misma ley

NOTIFIQUESE Y CÜMPLASE

DadaenSantiagodeCalialos   tlq  díasdelmes   ~Ú`¬'\O           de2oi5

EDGAR OSE P

Proyectó y Elaboró:    Mónica  Maru'anda Mc,lina-Técn¡co
RevisÓ           Hawyd Escobar Grupo Jurídico-lnspección y V¡gilancia
AprobÓ:      Samuel SepÚIveda Marín,  Coord¡nador lnspección y Vig¡lancia
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